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FACULTAD TECNOLÓGICA

CONSEJO CURRICULAR 

P.C. Ingeniería de Producción por ciclos propedéuticos con 

Tecnología en Gestión de la Producción Industrial

Fecha: miércoles, 13 de mayo de 2020

Hora: 12:00 p.m.

Lugar: Virtual a través de Google Meet

Asistentes:

CONSEJEROS:

Nazly Vargas Hernández, Representante del Área Socio Humanística Tecnología 

José Ernesto Uribe Becerra, Representante del Área Socio Humanística Ingeniería (ausente)

Rosendo López González, Representante del Área de Ciencias Básicas Ingeniería 

Jorge Enrique Montaña Mesa, Representante del Área de Ciencias Básicas Tecnología 

Claudia Mabel Moreno Penagos, Representante del Componente Profesional Tecnología 

Nelson Eduardo Rodríguez Montaña, Representante del Componente Profesional 

Angiee Sofía Salcedo Hernández, Representante Estudiantil del Nivel de Ingeniería

Karen Valeria Bermúdez Montoya, Representante Estudiantil del Nivel de Tecnología

Manuel Alfonso Mayorga Morato, Coordinador (Presidente del CC)

https://mail.google.com/mail/u/1/#label/Con+Cur/FMfcgxwHNMZVDdMlkgmPrfvpsKxZqpM

M?projector=1

Sesión: Ordinaria

ACTA: 2007CC -

TEMA: APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR0

613 Ing. MANUEL ALFONSO MAYORGA MORATO

Coordinador

Se pone en consideración la siguiente acta:

Acta CC-2003 Sesión Ordinaria del día Miércoles 11 de Marzo de 2020

Acta CC-2004 Sesión Ordinaria del día Miércoles 18 de Marzo de 2020

Acta CC-2005 Sesión Ordinaria del día Viernes  17 de Abril de 2020

Acta CC-2006 Sesión Extraordinaria del día Viernes 8 de Mayo de 2020

Realizadas las correcciones del caso, se aprueba por los que participaron en la reunión y se ordena su publicación en la 

página del PC.

Caso: Ponente:

Asunto:

Discusión / Decisión:

TEMA: INFORME DE COORDINACIÓN1

ACTA: “es un documento escrito, de carácter oficial, en el que  reflejamos aquellas decisiones tomadas o acordadas durante la celebración de una junta 

ordinaria (…) o extraordinaria (…). En toda asociación pública o privada (…) constituye un documento de obligado cumplimiento para  dar fe de lo dicho 

en la reunión (…) Los documentos anexos, en el caso que los haya, deben ser numerados y adjuntados al acta”. (Instituto Cervantes: 2007, pág 426 y ss.) Su 

estructura conveniente es: título, datos de la sesión, asistencia, orden del día, desarrollo, acuerdos tomados y cierre y firmas. REVISADO Y APROBADO
 



A - ACTA DE 

CONSEJO 

CURRICULAR

UD-FT-TIP-ActasCC /  A-Acta General 

/ Abr-16 / mamm

martes, 26 de mayo de 2020

Página 2 de 4

FACULTAD TECNOLÓGICA

CONSEJO CURRICULAR 

P.C. Ingeniería de Producción por ciclos propedéuticos con 

Tecnología en Gestión de la Producción Industrial

615 Ing. MANUEL ALFONSO MAYORGA MORATO

Coordinador

Inicio de semestre

Como es de conocimiento general, las disposiciones gubernamentales decidieron aplicar una cuarentena obligatoria como 

medida para enfrentar la pandemia conocida como Covid 19 o Coronavirus.  En ese orden de ideas la Universidad decidió 

iniciar el periodo académico 2020-I el día 27 de Abril con la modalidad de trabajo no presencial.  Para ello habilitó varias 

plataformas desde Planestic y desarrollo diferentes cursos a docentes de los diferentes tipos de contratación.

Es claro que el tema de la virtualidad está aún por asumir de forma integra ya que las condiciones tecnológicas de la 

Universidad, del profesorado y de los estudiantes así lo establecen.

Siguen pendientes muchos asuntos por resolver, que ha medida que las disposiciones gubernamentales lo permitan u 

orienten así se hará.

Caso: Ponente:

Asunto:

Discusión / Decisión:

TEMA: PROYECTO DE GRADO3

616 Ing. MANUEL ALFONSO MAYORGA MORATO

Coordinador

Se presenta Acta PG-2005

Se aprueba

Caso: Ponente:

Asunto:

Discusión / Decisión:

TEMA: PROCESOS ACADÉMICOS14

617 Ing.  ROSENDO LÓPEZ GONZÁLEZ 

Docente de Planta, Consejero 

Representante del Área de Ciencias Básicas Ingeniería

Solicita pronunciamiento del CC sobre como se abordará la formación en las asignaturas TP que 

fundamentalmente requieran la experimentación.

Es necesario que la Universidad, a través del Consejo Académico y Consejo de Facultad, establezcan las directrices para 

abordar los espacios académicos que requieren la experimentación presencial.  Esto porque no es claro la directriz 

institucional que deben seguir los docentes responsables de las asignaturas sobre como proceder para garantizar la 

calidad en la formación del estudiante.  Las ideas pasan por la adquisición de simuladores, reprogramación de temas y 

demás.

El Consejo Curricular a través de su Presidente se pronunciará formalmente a los órganos de Dirección señalados para 

solicitar una directriz sobre todos las alternativas a considerar.

Caso: Ponente:

Asunto:

Discusión / Decisión:

ACTA: “es un documento escrito, de carácter oficial, en el que  reflejamos aquellas decisiones tomadas o acordadas durante la celebración de una junta 

ordinaria (…) o extraordinaria (…). En toda asociación pública o privada (…) constituye un documento de obligado cumplimiento para  dar fe de lo dicho 

en la reunión (…) Los documentos anexos, en el caso que los haya, deben ser numerados y adjuntados al acta”. (Instituto Cervantes: 2007, pág 426 y ss.) Su 

estructura conveniente es: título, datos de la sesión, asistencia, orden del día, desarrollo, acuerdos tomados y cierre y firmas. REVISADO Y APROBADO
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Tecnología en Gestión de la Producción Industrial

624 Lic. NEVIS DE JESÚS BALANTA CASTILLA

Docente de Planta

Solicita desvincular a la estudiante Laura Katherine Ospina Martínez del proyecto de investigación titulado: 

“Aproximación a la representación social de las celebraciones de vida, en entornos de paz”

Además, solicita la realización de un llamado de atención por incumplimiento y falta de compromiso en el trabajo de 

grado en la modalidad de Innovación-Investigación en el proyecto anteriormente mencionado.

En uso del derecho al Debido proceso, la Coordinación del P.C., se encargará de citarla para escuchar su versión de los 

hechos y conceptuar sobre la pertinencia de realizar la sanción solicitada.

Caso: Ponente:

Asunto:

Discusión / Decisión:

TEMA: ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN21

618 Ing.  CLAUDIA MABEL MORENO PENAGOS

Docente de Planta

Representante del Componente Profesional Tecnología

Presenta renuncia a la representación del Área Componente Profesional Tecnología ante el Consejo Curricular

Se acepta la renuncia, no sin antes agradecer la participación y colaboración al P.C., y le desea éxito en la preparación de su 

propuesta de estudios doctorales

Caso: Ponente:

Asunto:

Discusión / Decisión:

TEMA: ESTUDIANTES91

625 FABIO NELSON CAMPOS

20062277011

Solicita se le inscriba por modalidad especial la Asignatura Estadística Inferencial

Se le asigna al Docente Jaime Francisco Pantoja Benavides

Caso: Ponente:

Asunto:

Discusión / Decisión:

626 OSCAR MAURICIO RUIZ NIÑO

20082477039

Solicita inscripción de varios espacios académicos por reintegro

Se realiza la inscripción, pero la asignatura Aplicaciones computacionales II se debe realizar en Modalidad especial para el 

próximo periodo dado que el docente de Planta respectivo solo se reintegra en el mes de julio de 2020.

Caso: Ponente:

Asunto:

Discusión / Decisión:

628 YEIMI MARCELA LÓPEZ MOLANO

20041077034

Solicita se le inscriba por modalidad especial la Asignatura Diseño Industrial

Se le asigna a la Docente Martha Edith Pinzón Rueda

Caso: Ponente:

Asunto:

Discusión / Decisión:

TEMA: Varios99

ACTA: “es un documento escrito, de carácter oficial, en el que  reflejamos aquellas decisiones tomadas o acordadas durante la celebración de una junta 

ordinaria (…) o extraordinaria (…). En toda asociación pública o privada (…) constituye un documento de obligado cumplimiento para  dar fe de lo dicho 

en la reunión (…) Los documentos anexos, en el caso que los haya, deben ser numerados y adjuntados al acta”. (Instituto Cervantes: 2007, pág 426 y ss.) Su 

estructura conveniente es: título, datos de la sesión, asistencia, orden del día, desarrollo, acuerdos tomados y cierre y firmas. REVISADO Y APROBADO
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627 Lic. NASZY VARGAS HERNÁNDEZ

Docente TCO

Representante del Área Socio Humanística Tecnología

Comparte al Consejo Curricular las inquietudes de la Docente de Planta Nancy Madrid Soto

-  Pregunta si se permiten Tutores Externos para trabajos de grado.  Se responde que el tutor debe ser docente 

(preferiblemente de Planta) de la Universidad.

-  Pregunta sobre las Certificaciones de las aulas virtuales.  La Decanatura se pronunciará pronto sobre el asunto.

Caso: Ponente:

Asunto:

Discusión / Decisión:

FACULTAD TECNOLÓGICA

P.C. Ingeniería de Producción por ciclos con Tecnología en Gestión de la Producción industrial

Presidente Consejo Curricular

MANUEL ALFONSO MAYORGA MORATO

Original firmado

ACTA: “es un documento escrito, de carácter oficial, en el que  reflejamos aquellas decisiones tomadas o acordadas durante la celebración de una junta 

ordinaria (…) o extraordinaria (…). En toda asociación pública o privada (…) constituye un documento de obligado cumplimiento para  dar fe de lo dicho 

en la reunión (…) Los documentos anexos, en el caso que los haya, deben ser numerados y adjuntados al acta”. (Instituto Cervantes: 2007, pág 426 y ss.) Su 

estructura conveniente es: título, datos de la sesión, asistencia, orden del día, desarrollo, acuerdos tomados y cierre y firmas. REVISADO Y APROBADO
 


